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En la Ciudad de México, a dieciséis dernayq dedos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presenteasuntb, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de José Octavio Tinajero Zenil 	quien se ostenta como Consejero 
Jurídico del Gobierno de Oaxaca. 
Anexos: 
1. Copia 	certificada 	de, los 	oficios 	CJGEÓ/DGTSPJ/JDCC/179/201 9 	y 
SJARIDJIDCI1344I2019. 
2. Copia certificadas de diversas'credenciales y de 	las actas d- 	esión 
extraordinaria de.cabildocelebradas el biatrde enerode dos mil d% -ve, 
que obran en el expediente perteneciente al H. Ayuntamiento de San R. 	- 	ndo 
Jalpan, Oaxaca. 	 ' 
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Ciudad delMéxico, a dieciséis' dé, 'mayo mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, par a que surta efectos legais, el escrito y anexos 

M Consejero Jurídico del Poder Éjeb ‹Weel  Estado d .'Oxaca, a quien se 

tiene por presentado. con la •prsonaIidad reconocida en autos dando 

contestación a la ampliación ciTanda de la controversia constitucional 

presentada por el Municipio de, San Raymundo Jalpan, Oaxaca, en 

representación del Pode0 de Oaxaca y desahogando el 

requerimiento formulado en proveído de dieciocho de febrero de dos mil 

diecinueve. 

Asimismo, se le tiene reiterahocomo delegados a ¡as personas que 

menciona y el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

así como ofreciendo las pruebas dócurientales que acompaña á su escrito,' la 

presuncional legal y humana y la instrumental de actuaciones, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Por otro lado, atendiendo a su solicitud sobre la devolución del 

nombramiento del Consejero Jurídico del Estado de Oaxaca, se reitera lo 

acordado en el proveído de fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, en 
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consecuenca se ordera devolver el nornbrarr•lentc del Consejero Jurídico del 

Estado de Oaxaca, prvic cotejo : y certifi icián de una copia para que obre en 

autos, por conducto de las personas aUto izadas para tal efecto en la oficina que 

ocupa la Sección de T r
i 
 án]ite de Controvrsias Constitucionales y de Acciones 

.01 

de Inconstitucionalidad del:)iendo asentar consl:ancia por su recibo, misma que 

deberá agregarse al expediente. 

Establecido lo anterior, córrase trasl do al MiLinicilpio de San Raymundo 

Jalpan, Oaxaca, a la Fiscalía, General de la República y a la Coiiseería 

Jurídica del Gobierrió Federal con copi i simple del esciil:o de contestación a 

la arriplia.ción de demanda; en la inteligenia. dé que el anexo, presentado queda 

a SU disposición para' consulta en la Secciói de Trámite :le Controversias 

Constitucionales y de Acciones' de lnc nstil:ucicrialidad de. la Su bsécretaría 

.GEr1erajl de Acuerdos ce este Alto Tribunal. 

Ahora, visi:o el estido procesal que .guaidan los autos y con fundamento en 

el artículo 29 de la Ley reçIarnentaria de las fracciones 1 y 1.1 del Aritículó 1 05 de 

la Constitución Política de los [Estado U iidos Mexicanos, se señalan las diez 

horas del dos de julik de dos iniil dieci Iueki'e para. que tengan verificativo la 

audiencia de ofrecimiento : desahogo de pruebas y alegatos, que se celebrará 

en la oficina que ocupa la referid; secciór. 

Lo anterior, con finclaniento en los articulos 10, fraCción 111,  11, párrafos 

primero y sequndo2 , 2, párrafo primero3:, 31, 32, párrafo primero5  y 31513  de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del ArUculo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanós y  305 'del: Código Federal de 

'Artículo 10. Tendrán el carácter de pa 	en las controversias constitucionales ( ... ) 
II. Corno demandado la entidad, poder u órgano que hubiere errrilido y pr. mulads la rrorirr1 general o pronunciado el acto que sea objeto (le 
la controversia; 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, rr SLI caso, el tercero interesado clebern comparecer a juicio por conducto de los funcionarios¡ que, en 
términos de las normas que los rigen, esén facultados paré reprorentarlos 'n todoc:aso, se presumirá que quien comparezca é juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la cápacidad para hacerlo, salvo pruellra en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninc una tonina ttivórsé de represrrrrtacidn a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acroditarse delegareis parar ue hagan promoci rpesconcrirran a las audiencias 'y en ellas rindan pruebas, b'rnuIen 
alegatos y promuevan tos incidentes y rebursoa previstos en esto ley: ( ... ) 

Articulo 26. Admitida la demanda, ErI n inistm instructor ordenera emplazar a la parte demandada para que dentro del términrode treinta dias 
l:rroduzca su contestación, y dará vista a as clerarás parles para gua dentro del mismo plrrzc manifiesten lo quea su derecho convenga.. ( ... ) 

Articulo 31. Las liader; podrán ofrecer todo lirio  de pruebas, o»ce.pto la clrrposiciuire.s y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier 
caso, corresponderá al ministro instructor desnch'ar de'plano aqurlIas prucbas 'que 'r guarden relación con la controversia o no ntluyan en la 
senlem'e:ia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán otrc.cerse y mendirse en la uimctiencia, excepto la docuírrental que podrá preserml.arse con anterioridad, sin 
perjuicio de que se t'aga relación de ella en la propia audiencia y se tenlqa como rocibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. (...) 

Articulo 35. En lodo tiempo, 31 ministro irralructor podrá decretar prue )as para nr'ejor oroveer, fijando al, efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá redluerir a las parles paro que pmpoi'cichén los infcrrraem; ci aclaraciones que; estime nacesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
Códiqo Federal de Procedimientos Ciniles 
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Procedimientos Civiles7, de aplicación supletoria, en términos 

del artículo 18 de la citada ley. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	

Notifíquese; por oficio a las partes, por lista al Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y por estrados al 

Municipio actor. 

Lo proveyó y firma el Ministó instructor Javiér Laynez Potisek, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales ydeAcciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Aciierddsde'este 'Alto Tribunál que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Javier Liynez Potisek, en la controversia constitucional 184/2018, promovida por el Municipio de S 

EHC/EAM 	 an Raymundo Jalpan, Estado de Oaxaca Conste 

Articulo 305. 
Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en 

la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la 
casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 8  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las tracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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